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NOMBRE art.8.2PUNTUACIÓN SITUACIÓN
 PRIORIDAD* IDIOMA

art.8.1 ING/EUS

RESTO LISTA

NO DISPONIBLE1 URRUTIA BERASAIN, ITZIAR 252,190

NO DISPONIBLE2 ECHEVERRIA ABAD, NEREA 244,030

NO DISPONIBLE3 SOLANO MARZO, JAVIER 241,170

NO DISPONIBLE4 MARTIN ORBEGOZO, AITOR 237,080

NO DISPONIBLE5 MARTIN MARTINEZ, JAIME 233,580

NO DISPONIBLE6 ALEDO ALCORTA, ALFONSO 226,220

NO DISPONIBLE7 BEAUMONT PUEYO, ASIER 223,970

NO DISPONIBLE8 FUENTES PEREZ, XABIER 221,720

EXCLUSIÓN DEFINITIVA9 IZPURA IRURZUN, IGNACIO 125,390

NO DISPONIBLE10 IRAZOQUI ZUBIETA, JAVIER
LEOPOLDO

119,860

NO DISPONIBLE11 LOPEZ LORO, FERNANDO 118,530

NO DISPONIBLE12 VAZQUEZ ARTETA, ASIER PAMPLONA116,940

*Art. 8 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de noviembre de 2014 por el que se regula la contratación en régimen administrativo del Personal de
Administración y Servicios de la Universidad Pública de Navarra aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno:
Excepciones al régimen general de prioridad en las listas de aspirantes.
1. Los aspirantes a la contratación temporal que tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, superen las pruebas selectivas y acrediten el grado
de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones propias del puesto de trabajo, tendrán prioridad para el llamamiento en las listas en
las que estén incluidos.  (*1)
En función de dicha prioridad se les reservará la primera de cada tres plazas ofertadas (D.A.7ª Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra).
2. Los aspirantes a la contratación temporal que tengan una edad superior a los 55 años y, al menos, 15 años de servicios prestados en la Universidad Pública de
Navarra como personal de administración y servicios, tendrán prioridad para el llamamiento en las listas en las que se encuentren incluidos, salvo respecto de los
aspirantes que se encuentren en la situación descrita en el apartado 1.(*2)

Nota: Las causas de excepción al régimen general de prioridad de las listas de aspirantes, establecidas en el citado art. 8, deberán ser comunicadas y acreditadas por
la persona interesada en cualquier momento a la Sección de Gestión de Personal de la Universidad Pública de Navarra.


